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Como punto preliminar debe indicarse que al no acompañarse el escrito de la 
demanda que permitiera advertir el tipo de actuación que se pretendía por la actora 
y validar las falencias que su pudieran presentar en virtud del asunto, se profirió auto 
inadmisorio de manera general a fin de que la parte procediera a subsanar en debida 
forma la actuación. 
 
No obstante, revisado el escrito de subsanación aportado por el extremo demandante 
dentro del término concedido, se observa que no se dio cumplimiento a los numerales 
1 y 2 del auto inadmisorio de la demanda.  
 
Lo anterior, por cuanto en estos puntos se solicitó dar cumplimiento a cabalidad a las 
exigencias del artículo 82 del C. G. P. y realizar en debida forma el juramento 
estimatorio en los términos del artículo 206 ibidem. 
 
Es así que aunque el actor adujo acompañar copia de la historia clínica del señor 
Máximo Manuel Domínguez Romero (q.e.p.d.), una vez revisada la totalidad de la 
documental allegada esta no reposa en los archivos. 
 
De igual manera no se realizó en debida forma la discriminación del juramento 
estimatorio por la totalidad de los perjuicios estimados y sin brindar claridad el origen 
de las sumas reclamadas por lucro cesante.  
 
En tal sentido y comoquiera que no fue acompañada en su oportunidad el escrito de 
la demanda a fin de corregir en debida forma la solicitud de la activa, no es posible 
pasar por alto las falencias ante advertidas y que son objeto de la subsanación 
requerida.  
 
Por lo anterior, y como quiera que no fue debidamente subsanada la totalidad de las 
deficiencias avisadas, con base en inciso 4°, art. 90 del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda. DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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